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S U M A R I O

éfÜERRA—Se nombra un Comandante Local— 
Se nombra Jefe Expedicionario del departa
mento de Choluteca al Teniente-Coronel 
don Máximo Matamoros—Se ratifica un 
’afcfcerdo—Se ratifica un acuerdo—Se manda 
pagar'porta Aduana de Puerto Cortés una 
pensión—Se asigna un sobresueldo -Se man
da pagar la suma de 8 150.00—Se manda pa
gar la suma de 8 25.00—Se manda pagar la 
suma de 9 35.04—Se manda pagar la suma de 
* 100.00—Se manda pagar la suma de $ 25.00 
—Se manda pagar la suma de 9 15.44—Se au
toriza la erogación de 9 60.00—Se autoriza la 
erogación mensual de * 10.00— Se reduce uua 
pensión—Se ratifica un acuerdo—Se manda 
pagar la suma de 9 172.50—Se manda pagar 
la suma de 9 48.50—Se manda pagar la suma 
de 9 2.518.57—Se autoriza como extraordina
rio de guerra la suma de 91.204.93—Se auto
riza coma extraordinario de guerra la suma 
de 9 1.110.60—Se manda pagar la suma de 
í  9.75—Se manda pagar la suma de 9 82.70— 
Se manda pagar la suma de 9 40.00—Se man
da pagar la suma de 8 63 00 Se autoriza el 
alta extraordinaria de un cabo y cuatro sol
dados—Se manda pagar la suma de 8 90.00— 
Se manda pagar la suma de 9 66.15—Se asig
na un sobresueldo—Se resuelve de conformi
dad una solicitud—Se .nombra Comandante 
de Armas de la Secatón Militar de Danlí al 
General don David Williams —Se asigna una 
pensión—Se manda pagar la suma de* 96-64 
—Se manda pagar la suma de 9 44.50—Se 
asigna una pensión de montepío—Se aprue
ba una contrata—Se asigna una pensión de 
montepío-Se manda pagar la sumade 9233-55 
—Se manda pagar la suma de 9 46.00.

AVISOS.

GUERRA

Se ncftnbra un Comandante Local

Tegucigalpa, 7 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Nombrar interinamente Comandante 
Local de El Porvenir*, etí el departamen
to do Atlántida, al Coronel don Faustino 
P. Cálix, con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

B M ’Ra Kp .

, El Secretario de Estado en e l Deepa 
(fe# de la Guerra,

Se nombra Jefe Expedicionario del departamen
to de Choluteca al Teniente-Coronel don Má
ximo Matamoros.

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar Jefe Expedicionario del de

partamento de Choluteca al Teniente-Co
ronel don Máximo Matamoros, con el 
sueldo de su grado. El gasto se imputa
rá á la Partida 6^, Capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de JSstado en. el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q. 

¡jte'ratiflca un acuerdo

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
Revisado el acuerdo de 4 de diciembre 

d& 1894, por el cual se asignó al señor 
Antonio Elvir, de este vecindario, la 
pensión mensual y vitalicia de ($7.50) 
siete pesos cincuenta centavos, en virtud 
de haber quedado inválido para sus tra
bajos habituales á consecuencia de una 
herida que recibió en campaña.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

a c u e r d a :
Ratificar el acuerdo de que se ha hecho 

mérito, disponiendo que dicha pensión 
se pague al agraciado por la Caja Nacio
nal. El gasto se imputará á la Partida 
1#, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se ratifica un acuerdo

Tegfucigalpa, 8 de jttlio de 1911.
Revisado el acuerdo de 18 de febrero 

de 1896, por el cual se asignó al soldado 
Juan B. Colindres, vecino de Tatemóla, 
en este departamento* la pensión men
sual y vitalicia de ($ 7.50) siete pesos 
cincuenta centavos, en virtud de haber 
quedado inválido para sus trabajos ha
bitúales^ a consecuencia de una herida 
qne recibió sn campaba.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

ACUERDA:
Ratificar el acuerdo de que se ha hecho 

mérito, disponiendo que la pensión se 
continúe pagando al agraciado por Me 
Caja Nacional. E l gasto se imputará á 
lá Partida 1#, Capítulo VI, Ramo dé 
Guerra, del Presupuesto General.— Oo* 
muníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despá* 

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar por la Aduana de Puerto Cor
tés una pensión

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.

Vista la solicitud presentada por la  
señora Albina España viuda de Romero, 
mayor de edad y vecina de la ciudad de 
Santa Bárbara, del departamento de) 
mismo nombre, en la que pide se radiqué 
en la Aduana de Puerto Cortés la pénsióh 
mensual de ($ 45.00) cuarenta y cinc# 
pesos, que se le asignó para ella y súü 
menores hijos, Ramón, Zenaida y Rafa&t 
Romero, por Decreto 28 de 6 de té- 
brero de 1904, y revisado por acuerdó dé 
11 de junio del año recién pasado, comó 
viuda del Coronel don Ezequiel Romero, 
muerto por un Inspector de Policía y  su 
escolta, pensión que se hacía efectiva 
por la Administración de Rentas del ci
tado departamento, el Presidenta

a c u e r d a :
Que dicha pensión se pague á la seño

ra Albina España viuda de Romero por 
la Adüana de Puerto Cortés.— Certa Ubi
qúese.

B e r t r a n d . .
El Secretario de Estado en él Déáp^  

cho de la Guerra,
R. López-,Q*.

Sé asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 8 de jubo de l#lf?'‘
Rl Presidente

a c u e r d a :
Asignar, á contar de esta fecha* al 

Teñí en te-Coronel don Eflieser IH**. C o
mandante Local del distrito de Maní.
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del departamento de Olancho, el sobre
sueldo de ($ 35 00) treinta y cinco pesos 
mensuales. El gasto se imputará á la 
Partida 7*, Capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de •150.00

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Lisandro Rivera Solórzano, la suma 
de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos, va
lor de 100 Kepíes, á razón de un peso 
Cincuenta centavos cada uno, que confec
cionó para uso de los soldados que com
ponen la Guardia de Honor del Señor 
Presidente de la República. El gasto se 
imputará i  la Partida Unica, Capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de • 25.00

Tegucigalpa, 8 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional, se pague aí 

Mayor don Inocente Triminio, la suma 
de ($ 25.00) veinticinco pesoe, valor que 
invertirá en su traslación de esta ciudad 
al pueblo de Reitoca, á donde se dirije á 
prestar sus servicios como Comandante 
Local. El gasto se imputará & la Parti
da 5^, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Pesupuesto General.— Comuníquse.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. López fí.

Se manda pagar la suma de 835.94

Tegucigalpa: 8 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

del departamento del Paraíso, se pague 
al Doctor don Arturo Zelaya la suma 
de ($ 35.94) treinticinco pesos noventi- 
cuatro centavos, valor de las medicinas 
que suministró á los enfermos de la guar
nición de la ciudad de Yuscarán en el 
mes de junio último. El gasto se impu
tará á la Partida 69, Capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General,— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de * 100.00

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por [a Administración de Rentas 

del departamento de La Paz se pague á 
la señora Dolores Blanco de Suazo la 
suma de ($ 100.00) cien pesos, en restitu
ción de igual suma que en el mes de mar
zo próximo pasado enteró á la Adminis
tración de Rentas del citado departamen
to, según comprobante que presenta. El 
gasto se imputará á la Partida 69, Capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presupues
to General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
f¿. López Q.

Se manda pagar la suma de 8 25.00

Tegucigalpa, 8 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
Comandante de Armas respectivo la su
ma de ($ 25.00) veinticinco pesos, valor 
que invirtió en mandar imprimir 2.500 
ejemplares de pasaportes. El gasto se 
imputará á la Partida 69, Capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral.—Comu níquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 1 15.44

Tegucigalpa, 10 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Receptoría de Rentas de 

Danlí se pague al Doctor don Pedro H. 
Ordoñez la suma de ($ 15.44) quince pe
sos cu arenti cuatro centavos, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de la guarnición de la ciudad de Danlí en 
el mes de junio último.— El gasto se im
putará á fa Partida 69, Capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

S« autoriza la erogación de S 80.00

Tegucigalpa, 10 de julio de 1911.
El Presidente

* ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 60.00) sesenta 

pesos, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Choluteca puso á la 
orden del Comandante de Armas respec
tivo, vara habilitar una recluta de cin
cuenta milicianos que de la ciudad de

Choluteca se dirigieron al p u e r t o  de 
Am&pala, á prestar servicio de guarni
ción. El gasto se imputará á la Partida 
69, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
fí. López O.

Se autoriza la erogación mensual de 4 lo.00

Tegucigalpa, 10 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar, á contar del 1? del corrien

te, la erogación mensual de ($ 10.00) 
diez pesos, que por la Administración de 
Rentas del departamento de Cortés se 
pagará al Presidente de la Junta de Re
conocimiento del citado departamento, 
valor que invertirá en escritorio de la 
misma.— El gasto se imputará á la Parti
da 69, Capítulo V I, Ramo Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López (?.

Se reduce una pensión

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911. 
Revisado el acuerdo de 8 de agosto de 

1894, por el cual se concedió á la setiora 
Mercedes Rodríguez v. de García, de es
te vecindario, la pensión vitalicia de..
($ 30.00) treinta pesoe por ser esposa del 
Mayor Jerónimo García.

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y  

Considerando: que de conformidad con 
la Ordenanza Militar, la agraciada sólo 
tiene derecho á la tercera parte del ha
ber que disfrutaba su difunto esposo, el 
Presidente

ACUERDA:
Reducir la pensión de que se ha hecho 

referencia á la cantidad de ($ 20 .00)  
veinte pesos, que le será pagada men
sualmente á la expresada señora v. de 
García por la Caja Nacional. El gas
to se imputará á la Partida 19, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se notifica un acuerdo

Tegucigalpa, 11 de jallo de 1911, 
Revisando el acuerdo de 24 de agosto 

de 1897, por el cual se asigna á la seño
ra Magdalena López la pensión vitali
cia de ($ 7.50) siete cincuenta centavos, 
por ser madre del soldado Lorenzo Ló
pez, muerte en servicio de campaña.
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Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente

ACUERDA:

Ratificar el expresado acuerdo, dispo
niendo que la pensión se Continúe pagan
do 6 la agraciada por la Caja Nacional. El 
gasto se imputará á la Partida 1$, Capí
tulo V I, Ramo de Güera, del Presupues
to General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de 8 172.50

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911,

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague á 
la  señora Virginia v. de Palma, la suma 
de ($ 172.50) ciento setenta y dos pesos 
cincuenta centavos, valor que invertirá 
en pagar los gastos que por su cuenta se 
hicieron en la inhumación del cadáver 
del General J. de la Paz Palma, muerto 
en la guerra civil recién pasada. El 
gasto se imputará á la Partida 6^, Capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presupues 
to General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López G.

Se manda pagar la suma de 848.50

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pagoe á
la señora Eligía Palma la suma de.........
($ 48.50) cnarentiocho pesos cincuenta cen 
tavos, valor que invertirá en pagar los 
gastos que se hicieron en la inhumación 
del cadáver del Capitán Francisco Avila 
Palma, muerto en la guerra civil recié^ 
pasada. El Gasto se imputará á la par
tida 6^, Capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López G.

Se manda pagar la suma de 8 2.518.57

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.

El Presidente
ACUERDA:

Que por la Aduana de Amap&la se pa
gue á los señores J. Róssner y Compa
ñía la suma de ($ 2.518.57) dos mil qui
nientos diez y ocho pesos cincuentisiete 
centavos, cantidad que invirtieron en la 
recepción de los oficiales de los buques 
de Guerra Británicos “ Kent” y  “ Cha*

llengar,” llegados recientemente al sita
do puerto. El gasto se imputará á la 
partida 0®, Capítulo V I, R^imo de Gue
rra, del Presupuesto General,— Comuní 
quese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza como extraordinario de guerra la 
suma de < 1.204.93

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como extraordinario de gue

rra la suma de ($ 1.204.93) mil doscientos 
cuatro pesos noventitrés centavos, valor 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Comayagua pagó fuera 
de presupuesto en el mes de junio últi
mo. El gasto se imputará á la Partida 
6^, Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se autoriza como extraordinario de guerra la 
suma de $ 1.110.60

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a  :
Autorizar como extraordinario de gue

rra la suma de ($ 1.110.60) mil ciento 
diez pesos sesenta centavos, valor que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Comayagua pagó fuera de 
presupuesto en el mes de mayo próximo 
pasado. El gasto se imputará á la Par 
tida 6^, Capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Q.

Se manda pagar la suma de t 9.75

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de 

Cedros se pague al Comandante de A r 
mas respectivo la suma de ($ 9.75) nueve 
pesos setenticinco centavos, valor que 
invirtió en compra de género y confec
ción de 25 s&lveques destinados para 
servicio de la guarnición del expresado 
lugar. El gasto se imputará á la Par
tida 3*, Capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la mima de 8 32.70

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
Doctor J. E. Foster la suma de ($ 82.70) 
ochentidós pesos setenta centavos, valor 
de las medicinas que suministró á los en
fermos de la guarnición de la dudad de 
Nacaome en el mes de junio último. El 
gasto se imputará á la Partida 6^, Capí
tulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a  n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 840.00

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Juan Hernández la suma d e . . . .  
($ 40.00) cuarenta pesos, en restitudón 
de igual suma que en Langue, en el mes 
de febrero, proporcionó al General Pío 
S. Fáiope para sostenimiento de la co
lumna de su mando, según comprobante 
que presenta. El gasto se imputará & 
la Partida 6^, Capítulo V I, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.— Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de 8 63.00

Tegucigalpa, 11 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administradón de Rentas 

del departamento de Cortés se pague al 
Doctor Manuel G. Zúniga la suma d e . . . .  
($ 63.00) sesentitrés pesos, valor de las 
medicinas que suministró la botica del 
Hospital de San Pedro Sula á la guar
nición permanente de aquella plaza en el 
mes de mayo próximo pasado. El gas
to se imputará á la Partida 6?, Capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despe

cho de la Guerra,
ü. López G.

Se autoriza el alta extraordinaria de un cabo j  
cuatro soldados

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
.El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el alta extraordinaria de ua  

cabo y cuatro soldados, que formarán el 
resguardo del Inspector de Policía de la
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carretera del Snr, loe cuales devengarán
el eneldo siguiente: el cabo $ 0.60 y sol
dado $  0.65 diario cada uno, haberes que
se harán efectivos por quincenas y por
la Administración de Rencas de este de
parlamento. El gasto se imputará á la
Partida 09, Capitulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General. -C om u
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
tí López O.

Se manda pagarla suma de <90.00

Tegucígalpa, 12 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á la

señora Francisca Carranza la suma de
($ 90.00) noventa pesos, valor que inver
tirá en lutos, en virtud de ser madre del
Coronel Pedro S. Rodríguez, muerto en
la guerra civil recién pasada. El gasto
se imputará á la Partida 69, Capítulo
V I , Ramo de Guerra, del Presupuesto
General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de < 66.15

Tegucígalpa, 12 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas

del departamento de Intibucá se pague
á la Farmacia «Lempira» la suma de
($66.15) sesentiseis pesos quince centa
vos, valor de las medicinas que suminis
tró á los enfermos de la guarnición de la
ciudad de La Esperanza, en el mes de
junio último. El gasto se imputará á la
Partida 69, Capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.— Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se asigna un sobresueldo

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Asignar, a contar de esta fecha, el so

bresueldo de ($ 35.00) treinticinco pesos,
mensuales al Comandante Local del dis
trito de Jesús de Otoro, del departamen
to Intibucá, Teniente-Coronel Toribio
Ramos, el cual le será pagado por la
Administración de Rentas respectiva.
El gasto se imputará 4 la Partida 79,
Capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé lá :Gúeri*a,
R. López G.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 12 de julip de 1911.
Vista la solicitud presentada por el

miliciano de 1? categoría Antonio Ríos,
mayor de edad, casado, labrador y  veci
no del pueblo de San Juau, del departa
mento de La Paz, en la que pide se le
exencione del servicio militar ordinario,
en virtud de ser casado, extremo que ha
comprobado en debida forma, el Presi
dente

a c u e r d a :
De conformidad,—Comuniqúese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se nombra Comandante de Armas de la Sección
Militar de Danlí al General don David Wi
lliams.

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
Teniendo que pasar á otro puesto de

la administración pública el Coronel
Cal Jetan o Nájera, actual Comandante de
Armas de la Sección Militar de Danlí, el
Presidente

a c u e r d a :
Nombrar, interinamente en su lugar,

al General de Brigada don David W i
lliams, con el sueldo de su grado. El
exceso del sueldo presupuesto se impu
tará á la partida 7*. Capítulo V I , Ramo
de Guerra, del Presupuesto General.-Co
muníquese

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se asigna una pensión

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a  :
Asignar á la señora Ascención Rome

ro la pensión mensual de ($ 9.00) nueve
pesos, en virtud de ser madre del Sar
gento 2? Policarpo Romero, muerto en
la guerra civil recién pasada, pensión
que le será satisfecha por la Caja Nacio
nal. El gasto se imputará á la Partida
19, Capítulo VI, Ramo de Guerrra, del
Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretar#) de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se manda pagar la suma de s 96.64

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas

del departamento de Comayagua se pa
gue al señor Juan Bustillo la suma de
($ 96.64) noventiséis pesos sesenticuatro ,

centavos, valor de las medicinas que su
ministró á los enfermos de la guarnición
de la ciudad del mismo nombre, en loa
meses de mayo y junio pasados. El gas*
to se imputará á la Partida 69, Capítulo
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto
General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López <?.

Se manda pagar la suma de I 44.50

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
El Presidente 1

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de

Maréala se pague á la sucursal de los
señores J. Róssner y Compañía la suma
de ($ 44.50) cu aren ticu atro pesos cincuen
ta centavos, valor de las medicinas que
suministró á los enfermos de la guarni
ción de la ciudad de Maréala, en el mes
de junio último. El gasto se imputará ¿
la Partida 69, Capítulo V I, Ramo de Gue- 
rra, del Presupuesto General.— Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se asigna una pensión de montepío

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
Vista la solicitud presentada por la se

ñora Trinidad Zelaya, mayor de edad,
viuda, de oficios domésticos y vecina de
la ciudad de Comayagüela, en la que pi
de se le asigne el montepío á que tiene
derecho, como viuda del Teniente-Coro
nel Antonio Aguilar, muerto en la Gue
rra civil recién pasada.

Oído el dictamen favorable del Fiscal
General de Hacienda; y

Considerando: que la peticionaría ha
comprobado debidamente los extremos,
de su solicitud, el Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á

la señora Trinidad Zelaya v. de Aguilar
la pensión mensual de ($ 25.00) veinticin
co pesos- El gasto se imputará ¿  la Par
tida 19, Catátalo V I, Ramo de Guerra,
del Presupuesto General.— Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López G.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 12 de julio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Ap robar la con trata que d i c e « J e 

rónimo J. Reina, Comandante de Armas
de este departamento, debidamente auto-
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ligado y en. representación del Gobierno 
de i» República, por ana parte, y Gui
llermo Gehlhaar, en nombre de P. Maier 
y Compañía, de este comercio, por otra 
parte hemos celebrado el contrato si
guiente:

19 Los señores P. Maier y Compañía 
se comprometen á suministrar al Gobier
no de la República, en esta plaza, dos 
mil uniformes para soldado, compuestos 
de blusa y pantalón, fabricados de dril 
aaul de la marca «Rival» ú otra de cali
dad semejante, cuya muestra queda de
positada en la Comandancia de Armas, 
llevando el cuello, hombreras, bocaman
ga y franja de los pantalones, de género 
blanco de buena condición.

29 El uniforme tendrá cuatro bolsas: 
dos en la blusa y dos en los pantalones 
é irá cosido del mejor modo, debiendo 
fabricarse en tres tamaños diversos, cu
ya medida suministrará la Comandancia 
de Armas.

39 Los señores P. Maier y Compa 
fiía entregarán los dos mil uniformes ex
presados al Comandante de Armas de 
este departamento, dentro de dos meses 
coatados desde esta fecha, podiendo ha
cer dicha entrega por partidas y á medi
da que se vayan confeccionando; y

4  ̂ El Gobierno pagará á los señores 
P. Maier y Compañía tres pesos plata 
por cada uniforme, los que les abonará 
en derechos de importación por la Adua 
na de Puerto Cortés, así: tres mil pesos 
-el último de julio próximo y el resto el 
día que los expresados señores conclu
yan la entrega de los uniformes. En fe 
de lo cual firmamos el presente por tri
plicado, con testigos, en Santa Rosa, á 
veinticuatro de junio de mil novecien
tos once.— Jerónimo J. Reina.— P. Maier 
y  Testigo Higlnio Guerra V. — 
Cónstame Alejandro Cuéllar;» y

29— £1 gasto se imputará á la Partida 
3A Capítulo V I, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se asigna una pensión de montepío 

Tegucigalpa, 13 de julio de 1911.

Vista la solicitud de la señora doña 
María de Ordóñez, vecina de esta ciudad, 
en la que pide se conceda una pensión 
de montepío á. los menores Elvia, María 
Raquel y Ofelia Ordóñez, hijos legítimos 
del oronel don J. Eudoro Ordóñez, 
quien orestó servicios militares á la Na
ción, durante más de diez años.

Oído el dictamen faborable del Fiscal 
de fíar-iendu; y

Considerando: que deconformidad con 
el Artícu lo 1.663 de la Ordenanza Mili
tar corresponde á los expresados meno

res una mensualidad para lutos, y cada 
mes la cuarta parte del haber que deven
gaba su difunto padre quién murió ejer 
ciendo las funciones de Comandante de 
Armas del departamento de Colón, el 
Presidente

a c u e r d a :
I9— Que por la Caja Nacional se pa

gue á la señora doña María Portal de 
Ordóñez para lutos, como tutora de los 
menores Elvia, María Raquel y Ofelia 
Ordóñez, la cantidad de ($ 125.00) ciento 
veinticinco pesos; y 

2?—Asignará los expresados menores, 
á partir del 15 de julio de 1906, fecha 
en que murió el Coronel don J. Eudoro 
Ordóñez, la pensión vitalicia de ($ 31.25) 
treintiún pssa^ veinticinco centavos, que 
será satisfecha mensualmente á la aludi
da señora Portal de Ordóñez por la ofi
cina antes mencionada, para que atienda 
á la crianza y educación de sus referidos 
pupilos. El gasto se imputará á la Par
tida 19, Capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.— Comuniqúese,

B e r t r a n d *
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, ”^ 2
R. López O.

Se manda pagar la suma de 1 233.55

Tegucigalpa, 13 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

los señores J. Róssner y  Cía. la suma de 
($ 233.55) doscientos treinta y tres pesos 
cincuenta y  cídco centavos, valor de va
rias mercaderías que proporcionaron, 
así:

A i Comandante de Armas de Maréala, 
en enero, febrero y  marzo, para servicio 
de la guarnición de aquella plaza y fuer
za expedicionaria del Coronel Pedro R.
O sorío.................................................$ 118.55
Al Ge q eral Pío S. Fálope, en 

Alianza y El Tránsito, en ene
ro y febrero, para sosteni
miento de la columna de su 
mando ..................................  115.00

Suma.............233,55
El gasto se imputará á la Partida 69, Ca
pítulo V I, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.— Comuniqúese-

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de % 46.00

Tegucigalpa, 13 de julio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Yoro se pague al 
Comandante de Armas la suma de ($46,00)

cuarenta y seis pesos, valor que invertirá 
en la compostura de igual número de 
rifles que tiene en mal estado. El gasto 
se imputará á la Partida 6*, Capitulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General. — Comu niquese.

B e r t r a n d
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López Qt

« V I S O S

Santos Soto, Secretario de Estado en el Dea
pacho de Hacienda y Crédito Público, hace sa
ber, para los fines respectivos, que se ha presen
tado al S. P, E. la solicitud que dice:

“ 8. P. E.—Como apoderado de don José Row- 
ner, mayor de edad, casado, comerciante y ve
cino de la ciudad de Hamburgo, Alemania, res
petuosamente vengo ante Vos, 4 pediros que 
os sirváis otorgarme una concesión en los térmi
nos siguientes, para establecer un Banco:

Artículo 19— El Gobierno de la República de 
Honduras faculta á don José Rossner para for
mar y establecer una sociedad anónima, por el 
término de cincuenta años, bajo la denomina
ción de “ Banco Agrícola-Comercial/’ con do
micilio, sucursales y agencias, donde la Junta 
Directiva de dicha institución lo juzgue conve
niente 4 sus intereses.

Art. 29_La sociedad anónima á que se refie
re esta concesión, tendrá por objeto:

iv Hacer préstamos en billetes, al portador, 
con garantía de dos firmas abonadas á un-inte
rés convencional y por el término de tres & seis 
meses Improrrogables.

29 Hacer préstamos en cédulas hipotecarias 4 
un interés convencional, con garantía de bienes 
raíces que representen el doble valor positivo 
de la cantidad prestada y por un término que 
no baje de un año y no exceda de diez.

39 Expedir cheques, libranzas, pagarés, letras 
de cambio, cartas de crédito y cobrar un inte
rés convencional por estas operaciones.

49 Adquirir por descuento, libranzas, letras 
de cambio, cheques, pagarés y toda dase de do
cumentos mercantiles al plazo de seis meses y 
siempre que los giradores y endozantes sean 
abonados.

59 Conceder créditos y abrir cuentas corrien
tes, bajo de garantía, á los comerciantes de U' 
República.

69 Aceptar depósitos voluntarios y judiciales, 
siempre que consista en numerario, en alhajas 
y documentos.

79 Aceptar garantías hipotecarias cuando 
vengan á menos el crédito de las personas que 
hubieren suscrito las obligaciones, por présta
mos hechos en billetes ó en metálico.

69 Ejecutar todos los demás actos y contra
tos lucrativos, compatibles con la naturaleza de 
su institución, excepto aquellos que excluye es
ta concesión.

Art. 39—Queda prohibido á la sociedad:
19 Hacer préstamos hipotecarios en billetes 

ó en metálico.
29 Hacer prestamos y descontar documentos 

mercantiles, por un plazo mayor de seis meses.
39 Hacer préstamos ó descontar documentos 

sin la garantía de dos firmas abocadas.
49 Hipotecar sus propiedades y dar en pren

da sus carteras.
59 Dar sus billetes y cédulas en prenda ó de

pósito y contraer alguna obligación sobre ellos.
69 Hacer préstamos en cédulas hipotecarias 

por término menor de un añb,
79 Conferir el nombramiento de Gerentes, 

Directores, Agentes y Cajeros, á personas in
solventes.
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89 Aceptar depósitos de bienes raíces y esta
blecer casas de comercio.

ftv Asociarse á otras compañías para explotar 
negocios de distinta naturaleza y hacer nego
cios de suerte, azar ó de resultado incierto.

Art. El capital social será de dos millo
nes de pesos plata ó su equivalente en oro, di
vididos en acciones al portador de quinientos 
pesos cada una. Gradualmente, y en la misma 
forma de acciones, podrá la compañía aumen
tar su capital hasta diez millones de pesos pla
ta, dando aviso de cada aumento á la Secreta
ria de Hacienda.

Art. 5*—Las transferencia de las acciones se 
verificará por la entrega efectiva de los títulos, 
y el aviso por escrito á la sociedad emisora, ex
presándose la numeración de aquéllas.

Art. Por acuerdo de los accionistas que 
representen las tres cuartas partes del capital 
suscrito, podrá disolverse la sociedad en todo 
tiempo, y llegado este caso, la Junta General 
acordará las formalidades en que deberá llevar
se á cabo la liquidación.

Art. 79—La compañía podrá principiar sus 
operaciones cuando esté suscrito un millón de 
pesos, pagado en efectivo el 50 p .g  de esta su
ma y aprobados los estatutos por el Gobierno. 
El Gerente de la sociedad comunicará á la Se
cretaría de Hacienda la apertura y clausura 
del establecimiento con tres días de anticipa
ción.

Art. 8°—La JuDta Directiva de la Sociedad 
practicará inventario y balance cada seis meses 
y repartirá las ganancias en la forma y canti
dad que determinen los estatutos.

Art. 99—El Gobierno se reserva el derecho de 
inspección sobre el establecimiento, sin me/, 
ciarse en su administración, y lo ejercerá por me- 
mediode Inspectores, quienes podrán practicar 
arqueos y examinar los inventarios y balances, 
para saber si el manejo del establecimiento es
tá arreglado á esta concesión y á los estatutos.

Art. 10.—La sociedad conservará un fondo de 
reserva, formado con el 5 p. g  de las utilidades
netas semestrales, hasta llegar á la tercera par
te del monto del capital social.

Art. 11. La responsabilidad de los accionis
tas se limitará al valor de sus respectivas accio
nes y la sociedad no podrá comprar sus propias 
acciones ni practicar operación alguna con ga
rantía de ellas.

Art. 12.—Los pagos que por capital y réditos 
tengan que hacer á la sociedad sus deudores, no 
podrán retenerse por ningún motivo, ni ser ob
jeto de orden de retención judicial ó adminis
trativa, ni los concursos podrán impedir en ca
so alguno, el cobro de los créditos que tuviere 
ni el ej trcicio de los derechos que por esta con
cesión se le otorguen á esta sociedad.

Art. 13.—Todas la obligaciones constituidas 
á favor de ia sociedad, serán precisamente cu
biertas en la especie estipulada. A falta de 
convenio, se pagarán con billetes de la misma 
sociedad, con moneda de plata ú oro de curso 
legal, ó con billetes de otros bancos que tengan 
intercambio con la sociedad. En ningún caso 
estará obligada ¿ recibir moneda depreciada, 
papel moneda, ni moneda de papel.

Art 14.—'Todas las cuestiones que se sigan 
por ia sociedad ó contra la sociedad, serán tra
mitadas y resueltas por los Tribunales del lu
gar donde tenga su principal asiento, aunque 
la parte contraria tuviere en la República dis- 
tioto domicilio.

Art. 15.-L a  sociedad conservará en todo 
tiempo y en sus cajas, el 40 p. §  en efectivo del 
valor de sus billetes en circulación ó con bille
tes de otros Bancos, con los cuales tenga cele
brados arreglos de intercambio, á fin de que 
los intereses del público, estén siempre garanti
zado*.

Art. 16.—La sociedad podrá emitir billetes 
al portador, hasta por el doble del capital sus
crito. Estos billetes serán pagados por ia so
ciedad emisora en moneda de plata de curso le
gal, á su presentación en las oficinas y á las ho
ras de despacho que señalen los estatutos res
pectivos.

Art. 17.—Para movilizar el valor de la propie
dad raíz y desarrollar la producción agrícola, por 
este medio, la compañía podrá emitir cédulas 
hipotecarias al portador por cantidad igual al 
monto de los préstamos hipotecarios que hiciere, 
fistos títulos devengarán interés de 4% anual,
pagadero cada seis meses en moneda corriente. 
Los deudores ó prestatarios cubrirán el valor de 
las cédulas y de los réditos pactados en la escri
tura, con billetes bancarios ó en moneda metáli
ca al vencimiento de la obligación; y ia compa 
ñfa emisora redimirá tas cédulas en la misma 
clase de moneda, cuando esté vencido y cubier
to el último cupón de réditos ó las cambiará por 
otras nuevas si el Interesado lo exigiere.

Art. 18.—Los billetes al portador serán de 
i, 1, 5, 10, 2o, 50 y 100 pesos, y las cédulas hipo
tecarias de 50, 100, 500 y 1.000 pesos cada una. 
Todos estos títulos llevarán la firma del Tesore 
ro General de la República y la del Gerente y 
Cajero de la compañía, quienes los registrarán 
en sus libros antes de sacarlos á la circulación.

Art. 19.—La compañía podrá acuñar por su 
cuenta moneda fraccionaria de plata, de confor
midad con las leyes de la República. Esa mo
nedé y el billete que emita en virtud de esta 
concesión, serán admisibles por su valor repre
sentativo en las operaciones fiscales del Gobler 
no. Tan luego como la sociedad acuñe la mo
neda fraccionaria su fintea te para las transaccio
nes comerciales, al por menor, el Gobierno pro
hibirá la circulación de fichas ó otros signos de 
cambio que hubieren emitido los particulares.

Art. 20.—Los libros de Inventario, Caja, Re
gistro de Billetes al portador y Cédulas hipote
carias de ia compañía, serán legalizados por el 
Ministro de Hacienda de la República.

Art. 21.—La sociedad se sujetará á las leyes 
de la República en todQ aquello que no esté pre
ceptuado en esta concesión.

Art. 22.--La compañía no podrá adquirir bie
nes raíces, con excepción de los necesarios para 
establecer sus oficinas y dependencias, y de los 
que tuviere que adjudicarse ó recibir al cobrar 
sus créditos, Ó al ejercitar los derechos que se 
deriven de las operaciones que lleve á término; 
pero en estos últimos casos, deberá enajenar los 
que adquiera, dentro de los cinco años slguien 
tes á ia fecha del eoatrato.

Art. 23.—El monto del crédito, intereses, gas
tos y costas liquidados, servirán de base para los 
remates judiciales que pidiere la sociedad. A 
falta de postura que cubra al contado el crédito 
de la compañía, ésta podrá pedir que se le adju
diquen los bienes del deudor ejecutado.

Art. 24.—La sociedad publicará mensualmen- 
te, en el periódico oficial y en un lugar visible, 
de sus oficinas, las tablas de réditos y descuen
tos que deberá cobrar en sus operaciones.

Art. 25.—El privilegio de acuñar moneda frac
cionaria y de emitir billetes al portador, será 
exclusivo durante veinticinco años; y el de expe
dir cédulas hipotecarias, será también exclusivo 
por el término de esta concesión. dispuesto 
en este artículo no perjudica en manera alguna 
los derechos, privilegios y franquicias que por 
acuerdo de 10 de octubre de 1889 se le concedie
ron al Banco de Honduras, ni la facultad que el 
Gobierno tiene de prorrogar esta concesión por 
el término que estime conveniente.

Art. 26.—Las cédulas hipotecarias, en caso de 
falencia ó liquidación de ia sociedad, serán títu
los privilegiados, y se pagarán de preferencia 
con el valor de ios créditos hipotecarlos consti
tuidos á favor de la compañía.

Art. 27,—El préstamo hipotecario en ningún 
caso, excederá de la mitad del valor de los bie
nes raíces dados en garantía, y ésta se consti
tuirá siempre eh primer lugar y sobre propie
dades legal mente tituladas y registradas en fa
vor de la persona que constituya la hipoteca. 
La sociedad no dará préstamos sobre (llenes 
proindivisos, ni sobre aquellos cuyo usufructo- 
pertenezca á varias personas, ni sobre los que 
subsistan promesas de venta ó pactos de retro- 
venta, y sobre minas, templos ó propiedades 
nacionales ó municipales.

Art. 28.— La sociedad no podrá sacar cédulas 
hipotecarias á ia circulación, sino por medio- 
de los préstamos que hiciere con garantía dê  
bienes raíces.

Art. 29,—La compañía estará exenta de toda 
contribución nacional ó municipal, de importa
ción, exportación, predial, timbre, papel sellado 
ó de cualquiera otra clase ó denominación que 
exista enla actualidad ó se decrete en lo suce
sivo:

19 Por su capital social, utilidades que obtenga 
y dividendos que reparta entre los accionistas.

2Ó Por sus libros de actas, de registro de 
contabilidad y de cuantos necesite llevar el es
tablecimiento.

3v Por las acciones, cédulas, billetes,, che
ques, libranzas, recibos, letras de cambio, pa
garés, cartas de pago, extractos de cuentas, 
facturas y otros documentos que emita ó en
doce.

49 Por los contratos que celebre con el Go
bierno y municipios de la República.

59 Por la compra-venta y cesión de ccéditos- 
de propiedades raíces ó muebles.

69 Por los metales que importe ó exporte
Art. 30.—Se tendrá por caducada la presente 

concesión:
19 Porque la compañía no dé principio á sus 

operaciones dentro de los doce meses siguien
tes á la aprobación oficia) de sus estatutos.

29 Por haber expirado el término señalado en 
el artículo 19 de la misma.

39 Por suspensión de pagos ó declaratoria de 
quiebra; y

49 Por disolución y liquidación de la sociedad: 
acordada por los accionistas.

Art. 31.—Las diferencias que ocurran entre 
el Gobierno y ia compañía con motivo de esta 
concesión, podrán resolverse por arbitramento, 
si ambas partes lo acordaren, en cu yo caso fija
rán las hases'y formalidades para el procedi
miento arbitral.

Art. 32.—Esta concesión tendrá fuerza de ley 
y será obligatoria en toda la República desde 
que el Congreso le dé su aprobación.—Tegucí- 
galpa, 10 de febrero de 1912.— Roberto Maíz.''

SANTOS SOTO.

Siutos Soto, Secretario de Hicieuda y Crédito- 
Público, pioe ea conocimiento del público, para 
los efectoj de ley, que el señor don Ricardo Suss- 
mann, ha presentado á este Despacho uua propues
ta de contrata para el establecimiento de un Ban
co en la ciudad de La Ceiba y cuyas bases son las- 
siguientes:

I* —El aeñor Sussmaun se compromete: 
t9 a  fundar con capital nacional y extranjero

na Banco de Emisión y Descuento, que tendrá su 
asiento principal en La Ceiba, pudiendo establecer 
sucursales donde lo crea conveniente y se denomi
nará "Banco Atláotida. ”

." El Banco se dedicará á todos los negocios re
conocidos como de banca en general; pero su prin
cipal acción la llevará á cooperar al desarrollo del - 
comercio, agricultura é industria de los departa
mentos de Atláotida, Y  oro y  Colón. Bo  conse
cuencia, entrarán en su giro la admisión de depó
sitos á la vista ó ¿ plazo; descuento y  compra de- 
documentos que tengan ese carácter; abrir y  llevar-
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caenlaa corrientes; dar dinero 4 mutuo ai interés
del diez por ciento anual, ya sea con garantía hi- 

"pJtecaria, prendaria y personal; ejecutar cobros y 
hacer toda clase de comisiones con arreglo & la ley; 
ejecutar las Operacioues propias de nn Banco de su 
calidad; exportar frutos; verificar cobros y hacer 
toda clase de arreglo* y  transacciones con la exten
sión que estimen por conveniente; adquirir bienes 
en general y valores y acciones de toda clase de 
empresas ó industrias del país; interesarse en laa 
empresas que concuerden con su reglamento y  su 
organización; suscribir ó contratar empréstitos con 
Municipios, de acuerdo con la ley; ejercer repre
sentaciones y administrar bienes.

3. ° El capital del Banco será, por ahora, de un 
TnillÓn doscientos mil pesos plata, dividido en ac
ciones de doscientos cincuenta pesoa cada una, 

«el cual podrá aumentarse cada dos años si así lo 
resol vieren los accionistas en junta general y  si la 
resolución fuere aprobada por el Gobierno.

4. ° E l Banco podrá comenzar sus operaciones al 
tener pagado la mitad del capital que hoy se le au
toriza. Los capitales invertidos en él se encuentran 
exentos de toda contribución ordinaria ó extraor
dinaria municipal ó fiscal creada ó por crear.

5. ° E l Banco no se encuentra obligado & aceptar 
en sos pagos moneda de plata que no tenga la ley 
de novecientos milésimos de fino, ní papel moneda, 
aunque fnere de circulación forzosa.

6. ‘ — Siempre que en Honduras la moneda cir
culante sea de plata de novecientos milésimos de 
fino, el Banco se compromete á mantener el cam
bio de esa moneda en relación con la circulante en 
Estados Unidos de Norte América, al cuarenta por 
ciento, como mínimum

7. * En cuanto se encuentre suscrito el capital 
.qne se indicó anteriormente y  previa la escritura 
social del caso, se redactarán los estatutos que se 
someterán á la consideración y  aprobación del 
Gobierno.

8. ° E l Banco se obliga á hacer la traslación de 
los fondos del Gobierno, en los departamentos 
indicados, cobrando la mitad de lo que cobre á los 
particulares y que no podrá ser mayor del uno por 
ciento.

9. “ E l Banco en todas sus operaciones y actos 
quedará enteramente sujeto & las leyes hondurefias.

10. El Gobierno queda facultado para revisar 
los libros y  valores del Banco ó sns Agencias, por 
-medio de la persona que nombre (el Gobierno) con 
■ el fin de cerciorarse de ls efectividad de éstos y de 
.la corrección y exactitud de las operaciones.

2*— El Gobierno por su parte;
i 9 Faculta y autoriza al “ Banco Atlántida” para 

-que emita papel moneda, por el valor del fio p. g  del 
capital suscrito ó sean setencientos veinte mil pesos 
-como sigue;

$ 280.000 en Billetes de Banco de á $ 1 .oocju.
$ I5O.OOO ,, S °° n

$ 150.000 „ 10.00
$ 140.COO „  100.00 „

«entendiéndose que la emisióu que se autorías la 
verificará el Banco, tomando en cnenta la cantidad 
•pagada, en la proporción que se indica anterior
mente, para que ella se encuentre perfectamente
garantizada. Los billetes que se emitan serán re
gistrados en un libro especial con intervención de 
ara empleado que designe el Gobierno, que deberá 
estregar al Banco una copia debidamente autori
zada.

29 De la emisión de papel de á un peso podrá 
-suprimirse una parte y sustituirla por medio de 
nickel ó aluminio, por valor de medio real cada 

•pieza.
39 E l Gobierno autoriza al Banco Atlántida pa

ra que verifique operaciones bancaria* por espacio 
de cincuenta años en los departamentos de Atlán- 
tids, Yoro y Colón, sin perjuicio de tos derechos 
-adquiridos por el actual Banco de Honduras.

49 E l término de cincuenta años concedidos, 
-comienzan á contarse desde la fecha en que el Ban
c o  inaugure sus operaciones.

59 Los libros de cuentas, sus billetes, cheques, 
recibos y tods clase de documentos que emita, es
tarán exentos del impuesto de papel sellado y tim
bres establecidofó por establecer.

69 Sns cajas de hierro, útiles de escritorio y
amueblado® que introduzca para sus oficinas, esta
rán exentos también, del pago de impuestos na
cionales ó municipales.

?9 Sus empleados de nacionalidad hondureña,
están exentos del servicio, paradas militares, ejer
cicios doctrínales y  cargos concejiles.

89 E l Banco dará principio á sus operaciones á
más tardar dentro de diez meses, contados de la 
fecha en que el Soberano Congreso Nacional aprué
bela presente contrata, salvo caso fortuito ó fuerza 
mayor, debidamente comprobados.

99 Cualquier conflicto de derechos que surja ó 
pueda surgir entre el Gobierno y el Banco, serán 
sometidos si conocimiento y  decisión de árbitros, 
arbitradores que nombrarán las partes; y  estos do* 
que ellos nombraren designarán el tercero para el 
caso de discordia. Si no se pusieren de acuerdo 
sobre esta designación, se verificará sorteo entre 

i los dos propuestos por cada árbitro. E l laudo que
dictaren tendrá la acción y  excepción de cesa juz
gada, Expresamente renuncio toda gestión é 
intervención diplomática.

to E l Concesionario garantiza las obligacio
nes aquí contraídas sobre fundación y organiza
ción del Banco Atlántida, dentro del término ya 
indicado, con la anma de diez mil pesos oro, que 
en efectivo, cheques ó valores del Gobierno, depo
sitará en la oficina de rentas que le señalen, suma 
que se le devolverá en cuanto el Banco comience 
sus operaciones.

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1912.

Santos Soto.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que con fecha de 
noy se ha presentado en este Despacho el Lioen- 
ciado don Presentación Quesadajm representa
ción de The American Steel & Wire Company 
of Gew Jersey, sociedad que tiene su domicilio 
y la ubicación de sus negocios en Hoboken, Es
tado de Nueva Jersey, Estados Unidos, pidiendo 
el registro y depósito de una marca ae fábrica 
consiste en la palabra f  I I  que usa
dicha corporación en V ?  JHL el comer
cio de alambre espigado. La marca en referen
cia se ostenta habitualmente estarciéndola so
bre el aspa ó carretes en que el alambre es en
rollado ó envuelto; y fué registrada en la Ofici
na de Patentes de los Estados Unidos, el 28 de 
noviembre de 1911, bajo el número 84,302. Lo 
que se pone en conocimiento del público para 
los fines consiguientes— Tegucigalpa, 22 de ene
ro de 1912.
10-20 M. B. ROSALES.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento, hace saber; que el Licenciado don Oornello Fia- 
líos S„ presenta para su inscripción, la primera copla de 
una escritura otorgada en Chiqufstepe, jurisdicción de 
Valle de Angeles, el dos del mes en curso, ante el presen
tante, en su calidad de Notario Públloo, por la cual Sera-
Sla v. de Velásquez vende á don Trinidad Mendoza, en 

oecientos veinticinco pesos, una casa, sita en la calle 
principal de Valle de Angeles, paredes de estacón y cu
bierta de tejas, de trece varas seis pulgadas de largo por 
ocho y  media de ancho, con su correspondiente cocina de
cuatro varas nueve pulgadas en cuadro, un corredor de 
trece varas seis pulgadas de largo, por tres de ancho, y 
un solar contiguo á dicha edificación, el cual mide cator
ce varas de Norte á Sur, por veintitrés de Oriente 4 Po
niente, y todo linda; al Norte, con casada Luis Ooello; *1 
Poniente, con casa de los herederos de Cruz Aceituno, 
mediando calle; al Orlente, con solar del mismo Luis 
Coello; y  peg el sur, con propiedad de Nloomedea Oodoy. 
Y no habiendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para los efectos del artículo 2.332 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 0 de enero de 1913.
13-12 J. R. GIRON E.

B  Infraacrlto, Secretarla de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas, hace saber; que con eata fecha 
ae ha presentado á su Despacho el sefior don Maximiliano 
Sagas turne, en su caricter de representante de la sefiora 
doaa Petrona B. v. de Torres, denunciando formalmente 
una zona mineral de cien hectáreas de superficie, en ju
risdicción mualclpat de Valle de Angeles, en este depar
tamento. que llevará por nombre "La Argentina,”  y cu-
Íoa limites son: al Norte y Oriente, zona de don Enrique

[antis, últimamente concedida; al Sur y Poniente, zona 
de planteles, perteneciente al seftor don Santos Soto. Lo 
que se pone en conocimiento del público pera los efectos 
legáis®.—Tegucigalpa. 13 da enero de 1*12.
13 M. B. ROSALES.

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
del departamento de Intlbucá, hace mber: que 
por sentencia del Juzgado, en veinticinco del co
rriente, se mandó dar á Dolores, José Haría y 
Carlos Femando Medina, de este vecindario, la 
posesión efectiva de la herencia intestada de su 
padre, don Ramón Medina, sin perjuicio de la 
porción conyugal de la esposa sobreviviente y de 
herederos de igual ó mejor derecho. Lo que 
pongo en conocimiento del público para los fines 
de ley.—La Esperanza, 27 de diciembre de 1911. 
15-15 Cu pbh tm o  Gu e v a r a -

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento de Santa Bárbara, hace saber; que 
á su oficina se ha presentado, con fecha veinti
séis de diciembre recién pasado, el sefior don 
Lucio Ortega, vecino de Quimistán, denuncian
do, en su nombre y en el del sefior W. E. Alger, 
un terreno nacional en jurisdicción de los mu
nicipios de Quimistán y Macuelizo, conocido 
con el nombre de “ Arena Blanca” y el “ Vena
do,”  y cuyos linderos son: al Norte, Este y Oes
te, terrenos nacionales; y al Sur, terreno denun
ciado para ejidos de la aldea de Azacualpa, cuya 
extensión superficial es, poco más ó menos, de 
cien caballerías, propio para agricultura y gana
dería. Lo cual se avisa al público para los efec
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente—  
Santa Bárbara, enero 11 de 1912.
30—12 S. Pacheco Boquín .

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta fecha se concedió á la se
ñora Francisca Lara, mayor de edad, viuda, de 
oficios domésticos y vecina del pueblo de Humu- 
ya, en su propio nombre y en el de sus menores 
hijos Adolfo, Alfonso, Julio César y Matilde 
Guerrero, la posesión efectiva de la herencia de 
su difunto esposo y padre, respectivamente, don 
César Guerrero, sin perjuicio de otros de igual ó 
mejor derecho.—Comayagua, 13 de diciembre de 
1911.
15—11 Mónico HkrnI ndkz. * 8

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que por resolución de este Juzgado, 
dictada el diecisiete de octubre último, se ha 
mandado darla posesión efectiva de la heren
cia de dolía Elizabeth Rebeca Wallace, á sus 
biznietos Wallace, McKinley y Elizabeth Ade
lina Bodden. Lo que se pone en conocimiento 
del público pata los fines de ley.-Roatán, 24 
de enero de 1912.
15-4 Pablo Cbuz Pa lm a , Srio.

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador’de 
Rentas del departamento, hace saber, que en 
la audiencia del día quince de marzo del co
rriente afio, se venderá al mejor postor en asta 
pública en la oficina de esta Administración 4* 
Rentas, á las dos de la tarde, el terreno deno
minado “ Los Planes,’ ’ situado en jurisdicción 
municipal de San Luis, el cual consta de 1.968 
hectáreas y 4.526 metros cuadrados, de los cua
les 656 hectáreas y 1,510 metros cuadrados son 
propios para la agricultura y se avalúan en
8 2.952.68 y 1.312 hectáreas y 2,016 metros coa
drados son propios para la crianza de ganado y 
valen 1 1.968.46, siendo su valor total de cuatro 
mil novecientos veintiún pesos treoe centavos; 
este terreno está limitado: al Norte, con te
rreno de 1 ‘Quebrada Seca,”  de don Liberato 
Rivera; por el Sur y el Oeste, con terrenos elí
dales del municipio de Colina»; y por el Este, 
oon terreno ejidal del municipio de San Luis, 
titulado “ El Palmlchal.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público en demanda de pos
tores.-Santa Bárbara, 15 de eneao de 1912

S. P acheco Bo o r ím .
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£1 infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber; que el día miércoles 
fKÍS de $*arzo del corriente afio, á las diez a. m., 
lie rematará en pública subasta el terreno deno
minado «Estero de los Indios,» sito en jurisdic
ción municipal del pueblo de EL Progreso, com
puesto de quinientas ochenta hectáreas, dos 
áreas y noventa y una centiáreas, propias todas 
para la agricultura, medidas á solicitud de don 
Eligió Bautista y valoradas en tres mil cuatro
cientos ochenta y un pesos setenta y cinco cen
tavos. Lo que se pone en conocimiento del pú
blico en demanda de postores.—Yoro, 23 de ene
ro de 1912.
30—24 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
primero del presente mes se presentó á esta ofl- 
etna el señor don J. Alonso Robles Rivera, casa
do, mayor de edad y de este vecindario, denun
ciando una faja de terreno nacional denomínalo 
«Ticocla,» sita en jurisdicción de La Unión, 
distrito de Cucuyagua; dicha faja tiene como 
cinco caballerías de extensión superficial y es 
propia para la agricultura y pastaje de ganado, 
cuyos límites son: al Norte, terreno nacional 
Intransitable; al Sur, igual clase de terreno: al 
Orlente, terreno Los Aguacates, de propiedad 
de los herederos de don José María Ramírez; y 
al Occidente, con terreno denominado El Lirio, 
de propiedad del denunciante sefior Robles Ri- 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos del artículo 13 de la Ley 
Agraria.—Santa Rosa, diciembre 16 de 1911. 
Ismael González E. Anacleto Madrld, S.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana de este puerto, pone en conocimiento 
del público, de conformidad con el artículo 13 
de la Ley Agraria y para los efectos respectivos, 
el siguiente denuncio de terreno baldío:

Por escrito de veintiocho de diciembre del año 
próximo pasado, el señor General don Fernando 
C- Quintanilla denuncia el siguiente terreno 
baldío, en el que pretende adquirir arrendamien
to  y que describe así:—Este terreno se halla sito 
en este municipio y en el lugar llamado los Pla
nes de Medina, con una extensión de terreno 
nacional propio para la agricultura, distante del 
mar y la laguna de Alvarado como dos ó tres ki
lómetros, más ó menos, constante de cuatrocien
tas noventa hectáreas de extensión superficial, 
próximamente; el cual terreno está inculto y no 
se ha ejercido en él ningún dominio de persona 
determinada, y linda: al Norte, propiedades de 
don Alejandro Flores; al Sur, terrenos naciona
les; al Este, propiedades de Wenceslao Jiménez 
y Atanasio Hernández; y al Oeste, con propie- 
d&ces ue don Juan E. Paredes.

El terreno antes descrito espropio para la agri 
cultura y no tiene árboles ni maderas preciosas.

Es conforme— Puerto Cortés, enero 9 de 1912. 
30—26 Ricardo Lófez.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
once del corriente se presentaron á esta oficina 
les señores Modesto Martínez O. y Ramón Pal
ana, denunciando como nacional y en el lugar 
Qpnoeido con el nombre de «Comunidad,» en ju
risdicción del pueblo de Teupacenti, un lote de 
terreno como de trescientas ochenta y cuatro 
hectáreas, más ó menos, propias para la crianza 
de ganado, y está limitada así: al Norte, los eji
dos de Teupacenti; al Sur, la montana de «Los 
ftiei'cos;» al Oriente, el cerro «Pelóru» y al Po- 
mj#Vkre, el sitio de «El Suyatal,» perteneciente
ai Ingeniero don Rosendo Ooaíreras V. Lo que 
ae pune en conocimiento <iel público paralas ífe- 

de ley.—Fusearán, 23 de enero d& ÍMts
JO--26 Francisco R. Moncada.

Saturnino Pacheco Bográn, Administrador da 
Rentas de este departamento, hace saber: que 
en la audiencia del día diez y seis ae marzo pró
ximo, á las dos de la tarde, se venderá en pú
blica subasta, en esta oficina, un terreno nacio
nal llamado “ San Miguellto,”  medido á solici
tud del señor J. Cruz Martínez, vecino de San 
Luis, eu este departamento, dicho terreno cons
ta de 1.842 hectáreas y 1.383 metros cuadrados 
de los cuales 921 hectáreas son propias para la 
agricultura y el resto para ia crianza de ganado, 
siendo su valor el siguiente: las 921 hectáreas 
calificadas de 2  ̂ clase valen $ 4.144.50 y las 
921 hectáreas y 1.383 metros cuadrados valen 
9 1.381.70; siendo su valor total de $ 5.526.20. 
Lo que se pone en conocimiento del público en 
demanda de postores. Artículo 16 Ley Agra
ria.—Santa Bárbara, 22 de enero de 1912.

S. Pacheco Bográn.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado á su oficina el & ñor Ramón Arau- 
jo, vecino de Cantarranas. denunciando, por sí 
y en nombre de los señores Francisco Lobo Cár
camo y Emeterio Lozano, del mismo vecindario, 
una faja de terreno nacional conocida con el 
nombre de “ Petatillos,”  sita en la misma juris
dicción municipal, en una extensión de cien 
manzanas, más ó menos, propio para la agricul 
tura y para la cría de ganado, y limitado así: al 
Norte, terreno denominado “ El Rosario,”  per
teneciente á los señores Bañe gas: al Sur, ejidos 
de Cantarranas, Río Grande de Choluteca de 
por medio; al Oriente, la quebrada denominada 
“ El Palmar” y terrenos de “ La Concordia,” de 
los señores Agurcia & C9; y al Poniente, camino 
real de “ La Cofradía” y terreno de los expresa
dos señores Baregas. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucígalpa, 19 de enero de 1912.
30-19 LUIS ELVIR.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras d*d departamento de Intibucá, hace saber: 
que por decreto judicial de fecha 14 de diciem
bre de mil novecientos once, han sido declara
dos herederos ab intestato del difunto don Teo- 
dosio García, á sus menores hijos legítimos Li- 
sandro, Teódulo, Biviano y Paula del mismo 
apellido; y se les ha concedido la posesión efec
tiva de dicha herencia, á beneficio de inventa
rio, sin perjuicio de la porción conyugal que le 
corresponde al cónyuge sobreviviente.—La Es
peranza, siete de febrero de mil novecientos 
doce.
15-2 Cufertino Guevara, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber: que el Abogado don 
Carlos Torres, con poder del sefior Alberto J. 
Schundi r, vecino de San Pedro Sula, ha denun
ciado, eu la extensión de quinientas hectáreas, 
el terreno nacional denominado Laguna de To- 
loa, jurisdicción del pueblo de El Progreso, en 
este departamento; es propio para agricultura, 
y limita: al Norte, con terreno denunciado por 
el señor William F. Coleman; al Sur y ai E&t», 
co i terrenos nacionales; y al Oeste, con la La
guna de Toloa.—Yoro, ñ brero 8 de 1912.
30-8 Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado don 
Garlos Torres, como apoderado det sefior Freda- 
rick P. Bean, vecino de San Pedro Sala, hp de- 
nunctado, en la extensión de quinientas hectá
reas* el; terreno nocional situado á. 
nea de la Laguna de Toloa, juFÍadtoeió»d«tp»e 
blpde EtProgreso, enaste depamwaau*, eme 
pk? para agriobitora, y comcrendldo dfoftm  di» 
estos límites: al Norte, la Lagos» do Teto»* « l

Este, terreno nacional denunciado por el sefior 
William F. Coleman: y al Sur y al Oeste, terre
no! nacionales.—Y  oro, febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado do» 
Carlos Torres, como apoderado del señor Jame» 
H. Coleman, vecino de San Pedro Sula, ha de
nunciado, en la extensión de quinienta1: hectá
reas, el terreno nacional situado á inmediacio
nes de la Laguna de Toloa, jurisdicción del pue
blo de El Progreso, en este departament >, pro- 
pió para agricultura, y comprendido dentro de 
estos límites: al Norte, terreno dei.uncíalo por 
el señor Frederick P. Bean; al Este, terreno de
nunciado por el señor Alberto J. Schunder: y al 
Sur y al Oeste, con terrenos nacionales.—Yoro, 
febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado den 
Carie® Torres, como apoderado del señor "William 
F. Coleman, vecino de San Pedro Sula, ha de
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, un tereno nacional que se encuentra á in
mediaciones de la Laguna de Toloa, jurisdicción 
del pueblo de El Progreso, en este departamen
to; es propio para agricultura, y limita: al Nor
te, con terreno nacional denunciado por el se
ñor A. A. Clough; al Sur y al Este, con terrenos 
nacionales; y al Oeste, con la Laguna de Toloa. 
—Yoro, febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que los señores Carlos 
Torres y Juan Lara, de este vecindario, han de
nunciado, en la extensión de quinientas hectá
reas, el terreno nacional conocido con el nom
bre de «Mateado de Berichiche,» situado en «La 
Protección,» aldea jurisdiccional del pueblo de 
El Progreso, en este departamento, el cual es 
propio para agricultura y ganadería, y está li
mitado así: al Norte, con terreno concedido A 
don Alfonso Bennaton; al Oriente, con el lugar 
llamado Las Combas y el río Palomas; al Sur, 
con el río citado y con el lugar conocido con el 
nombre de Vuelta del Mango; y al Poniente, 
con terreno nacional denunciado por don Ma
nuel U, García.—Yoro, febrero 8 de 1912.

Sabino T inoco.

El infrascrito, Administrador de Rentas de
partamental, hace saber: que el Abogado do» 
Carlos Torres, de este vecindario, ha denuncia
do, en la extensión de cien hectáreas, el terreno 
conocido con el nombre de Palos Blancos y Tim- 
bombo, situado en jurisdicción del pueblo de El 
Progreso, en este departamento, el cual es pro
pio para agricultura, y limita así: al Norte y al 
Oriente, el río Ulúa y monte inculto nacional, 
por su orden; al Sur y al Poniente,, con el río ci
tado y con terreno nacional concedido al Doctor 
Manuel G. Zúniga, respectivamente.—Yoro, fe
brero 8 de 1912.
30-8 Sabino Tinoco. ,

TRES COLECCIONES
de LA GACETA de 1909,1910 y 1911, se venden 

sin empastar y baratísimas.
En esta Administración se darán informes*

“ LA GACETA”
ADMINlSTRADORi

Sattm ita© C asco C -
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